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Comité del Consejo de Seguridad establecido 

en virtud de la resolución 1718 (2006) 
 

 

 

  Nota verbal de fecha 11 de septiembre de 2024 dirigida a la 

Presidencia del Comité por la Misión Permanente de Egipto 

ante las Naciones Unidas 
 

 

 La Misión Permanente de la República Árabe de Egipto ante las Naciones 

Unidas en Nueva York hace referencia a la nota verbal de fecha 2 de agosto de 2024 

relativa a la continuación de la labor del Comité del Consejo de Seguridad establecido 

en virtud de la resolución 1718 (2006) y las obligaciones de los Estados Miembros de 

aplicar las sanciones pertinentes relativas a la República Popular Democrática de 

Corea en virtud de la resolución 1718 (2006) del Consejo de Seguridad y las 

resoluciones pertinentes posteriores, la más reciente de las cuales es la resolución 

2397 (2017); 

 Con arreglo al párrafo 11 de la resolución 1718 (2006) del Consejo de 

Seguridad, el párrafo 22 de la resolución 1874 (2009), el párrafo 25 de la resolución 

2094 (2013), el párrafo 40 de la resolución 2270 (2016), el párrafo 36 de la resolución 

2321 (2016), el párrafo 18 de la resolución 2371 (2017), el párrafo 19 de la resolución 

2375 (2017) y el párrafo 17 de la resolución 2397 (2017), en los que el Consejo 

decidió que los Estados Miembros informaran al Consejo de Seguridad sobre las 

medidas concretas que habían tomado a fin de aplicar eficazmente las disposiciones 

de esas resoluciones, la Misión Permanente tiene el honor de adjuntar un informe 

nacional sobre la aplicación presentado por Egipto en relación con las medidas 

concretas que ha tomado para aplicar las disposiciones de todas las resoluciones 

pertinentes (véase el anexo). 

  

https://undocs.org/es/S/RES/1718(2006)
https://undocs.org/es/S/RES/1718(2006)
https://undocs.org/es/S/RES/1718(2006)
https://undocs.org/es/S/RES/2397(2017)
https://undocs.org/es/S/RES/1718(2006)
https://undocs.org/es/S/RES/1874(2009)
https://undocs.org/es/S/RES/2094(2013)
https://undocs.org/es/S/RES/2270(2016)
https://undocs.org/es/S/RES/2321(2016)
https://undocs.org/es/S/RES/2371(2017)
https://undocs.org/es/S/RES/2375(2017)
https://undocs.org/es/S/RES/2397(2017)
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  Anexo de la nota verbal de fecha 11 de septiembre de 2024 dirigida 

a la Presidencia del Comité por la Misión Permanente de Egipto 

ante las Naciones Unidas 
 

 

  Informe de Egipto sobre la aplicación de la resolución 2397 (2017) 

del Consejo de Seguridad 
 

 

 En virtud del párrafo 17 de la resolución 2397 (2017) del Consejo de Seguridad, 

Egipto tiene el honor de reafirmar que ha tomado nota de lo dispuesto en el párrafo 

mencionado y lo ha comunicado a todos los ministerios concernidos y a los 

organismos públicos a fin de que adopten las medidas necesarias para aplicar la 

resolución. Las autoridades egipcias han adoptado efectivamente esas medidas para 

aplicar esas disposiciones cuando eran aplicables en relación con las consultas y 

notificaciones recibidas. 

 El Gobierno de Egipto ha venido adoptando las medidas necesarias para cumplir 

las resoluciones sobre sanciones aprobadas por el Consejo de Seguridad en virtud del 

Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas. En ese sentido, el 18 de febrero 

de 2016, el Primer Ministro de Egipto promulgó el Decreto núm. 433, que establece 

la Comisión Nacional de Coordinación para la Aplicación de las Sanciones del 

Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. Esta Comisión se compone de 

representantes de los ministerios y organismos nacionales competentes y celebra 

reuniones periódicas y, cuando es preciso, extraordinarias, c 

omo órgano responsable de la coordinación de las políticas y las actuaciones 

gubernamentales en relación con las sanciones impuestas por el Consejo de 

Seguridad. 

 La Comisión Nacional de Coordinación y la subcomisión nacional responsable 

de las sanciones impuestas por el Consejo de Seguridad a la República Popular 

Democrática de Corea han celebrado reuniones con miras a aplicar las resoluciones 

pertinentes del Consejo de Seguridad y asegurar el cumplimiento de las disposiciones 

establecidas en esas resoluciones. 

 

https://undocs.org/es/S/RES/2397(2017)
https://undocs.org/es/S/RES/2397(2017)

